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AVISO A LA COMUNIDAD 
 
La Corporación Autónoma Regional de Santander – CAS, en ejercicio de sus funciones 
legales y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.3.2.13.3 del Decreto 1076 de 
2015, informa a la comunidad en general que, mediante la Resolución DGL No. 000497, 
emitida por la Dirección General de la CAS el 17 de julio de 2025, se ordenó de oficio la 
realizar los estudios soporte para la reglamentación del uso de las aguas en la corriente 
hídrica quebrada Zapatoca y sus tributarios en jurisdicción del municipio de Zapatoca 
Santander. 
 
Este aviso se publica en cumplimiento del artículo 2.2.3.2.13.3 del Decreto 1076 de 2015, 
con el fin de hacer conocer a los interesados la providencia mediante la cual se ordena una 
reglamentación de aprovechamiento de aguas, la Autoridad Ambiental competente 
efectuará las siguientes publicaciones, por lo menos con diez (10) días de anticipación a la 
práctica de la visita ocular. En cumplimiento de esta norma, se ha fijado una copia de la 
resolución en un lugar público de la Autoridad Ambiental y en la Alcaldía o Inspección de 
Policía del municipio Zapatoca. Asimismo, el aviso ha sido publicado dos veces 
consecutivas en un diario de amplia circulación regional, indicando el lugar y la fecha en 
que se llevará a cabo la visita ocular. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a este proceso, a partir del 9 de agosto de 2025 se iniciarán 
las visitas oculares a los predios ubicados en el área de influencia de la corriente hídrica 
quebrada Zapatoca y sus tributarios, dentro de la jurisdicción del municipio de Zapatoca, 
departamento de Santander. Estas visitas hacen parte de los estudios técnicos de soporte 
para la reglamentación del uso del recurso hídrico en dicha corriente. 
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